
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de 
agosto del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2015-00936-00, informando que 
Colpensiones solicitó aclaración de la sentencia de primera instancia proferida el 26 
de septiembre de 2017. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario   

 

AUTO S -  

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad VENCE 

SALAMANCA LAWYERS GROUP S.A.S., quien se identifica con NIT No 
901.046.359-5, en calidad de apoderada de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, según poder general visto a folios 224 a 228 del expediente 
físico. 
 

2. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora LAURA NATALIA 

GUERRERO VINCHIRA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 
No. 1.014.208.534 y T.P. No. 305.872 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
calidad de apoderado sustituto de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, conforme con el 
poder de sustitución visto a folio 223 del expediente físico. 
 

3. NEGAR la aclaración solicitada, dado que dicha solicitud no fue presentada 
dentro del término de ejecutoria, tal y como lo dispone el artículo 285 del 
CGP. 

 
No obstante, es de resaltar que dentro de la resolutiva de dicha providencia 
tampoco hay conceptos o frases que ofrezcan motivo de duda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 


